
OVA 2, 

"Guayaquil, 26 de Agosto del 2014 

Señor: 

BRUCE OSWALDO MATUTE JIMENEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que CONSTRUAHORA 5.A., en Junta General 
Extraordinaria y universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

  
    

    

     

      

    

     

   

La Compañía CONSTRUAHORA S.A., se constituyó el 15 de agosto del 2007, 
mediante escritura pública autorizada por la Abogada WENDY MARÍA VERA 
RÍOS, suplente del Dr. PIERO AYCART VINCENZINI, inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 07 de Septiembre del 2007, de fojas 103.785 
al03, 804, número 18484 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 44.488 del 
Repertorio.   

Atentamente, 

    

    

TER MATUTE JIMENEZ 
AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

          

      

CONSTRUAHORASS.A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 26 de agosto del 
2014. m 
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BRUCE OSWALDO MATUTE JIMENEZ 
GERENTE GENERAL 

C.C. No. 092611655-9 

   
       DE ESTA] 
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REGISTRO EN HOJA 
ARAYA NIE ADJUNTA 

        

            



.*: Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:41.523 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:33 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSTRUAHORA S.A., a favor de BRUCE OSWALDO MATUTE 
JIMENEZ, de fojas 34.943 a 34.945, Registro de Nombramientos número 

11.279. 

ORDEN 41523 

UA 
ReE9UnaaDor1 

AI DO 
Robe LED1ORY 

IAN ASRGAPIOCLUONUURGIUA EN 

UDALA 04d 
.Rano 

  
Guayaquil, 28 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR: » 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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